
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO     1º.-   Incorpórase al texto del Artículo 11º de la ley 10.027, como inciso M) el
siguiente:
“Realizar gestiones y celebrar acuerdos en el orden internacional para la satisfacción de sus
intereses, respetando las facultades de los gobiernos federal y provincial.” 

ARTÍCULO     2º.-    De forma. - 
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